
Corte
Constitucional
del ecuador

SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Codificación del

Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, certifico que en relación a la acción extraordinaria de protección
1174-16-EP, presentada por Marco Antonio Morales López, procurador judicial
del señor Carlos Enrique Fierro Morales, en contra del auto de 3 de mayo del
2016 y otros, dictados por la Unidad Judicial Civil con sede en el Distrito
Metropolitano de Quito, dentro del juicio verbal sumario por honorarios 1397-
2008, seguida por la señora Zoila María del Carmen Ojeda Ordoñez de Larco,
no se ha presentado otra demanda con identidad de objeto y acción,
encontrándose en la secretaría general.

Quito, D. M., 10 de junio de 2016
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Av. 12 de Octubre NI6-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800


